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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

4810 Anuncio de la Comunidad de Regantes Sindicato Agrícola del Ebro
sobre convocatoria de Junta General Ordinaria.

A petición de la  Junta de Gobierno,  de acuerdo con lo  establecido en los
artículos 55 y 57 de las Ordenanzas de la Comunidad, se convoca Junta General
Ordinaria, la cual tendrá lugar el próximo 12 de marzo de 2026, a las 17:30 h. en
primera convocatoria y a las 18:00 h. en segunda convocatoria, en la Sala de
Juntas de la Comunidad de Regantes – Sindicato Agrícola del Ebro (Pº del Canal,
s/n), en Deltebre, con el siguiente:

Orden del día

Primero.- Lectura y aprobación del acta o acuerdos de la última Junta General
celebrada.

Segundo.- Informes de la Presidencia de la Junta de Gobierno. Ratificación de
acuerdos de la Junta de Gobierno.

Tercero.- Informes de la Presidencia de la Comunidad.

Cuarto.- Examen y aprobación de la memoria general correspondiente al año
anterior, que terminó el día 31 de diciembre de 2025, lo que presentará la Junta de
Gobierno. (Apartado primero del artículo 56).

Quinto.- A) Examen, aprobación o censura, si procede, de las cuentas anuales
documentadas, de todos los ingresos y gastos de los presupuestos del ejercicio
económico cerrado el día 31 de diciembre de 2025, los cuales deberá someter la
Junta de Gobierno. (Apartado primero del artículo 56. En su caso, acuerdo para
aplicar el apartado D) del artículo 54).

b) Presentación del informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio
2025.

Sexto.- Todo lo que convenga para el mejor aprovechamiento de las aguas y
para la distribución del riego durante este año.

 a) Cierre y soltada de las aguas.
 b) Altas y bajas en el riego.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

Tortosa, 12 de febrero de 2026.- Presidente de la Comunidad, Víctor Delsors
Pomar.
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